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PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

36267 Santo Domingo de Guzmán, D. N. 
Núm. 

1 c. 19 

Al 
Presidente del Senado 
Ciudad. 

/ Señor Presidente: 

~ Me permito someter a la consideración del 

Congreso Nacional, por conducto de ese alto Cuerpo 

Legislativo de su digna presidencia, el proyecto 

de ley anexo, por medio del cual se concede una pe~ 

sión del 3stado de ciento cincuenta pesos (RD$150.00) 

mensuales, a la señora Altagracia Vda. Villanueva. 

La señora Altagracia Vda. Villanueva es la 

esposa superviviente del señor rederico A. Villanue­

va, quien prestó servicios en la Banca Lominicana du 

rante largos a ~os. 

m la actualidad la señora Altagracia Vda. 

Villanueva no cuenta con los medios suficientes nara 

satisfacer sus necesidades. 

Espero en consideración de lo expuesto 
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precedentemente, los señores legisladores habrán d e i m 

partir su voto aprobatorio al anexo proyecto de ley. 

~ 

~ti SENADO 
R"'rUBLICA 1 )0M1Nli ANA 



EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBR:8 DE LA REPUBLICA 

VISTO el Artículo 8 de la Ley No.5185, sobre Pe~ 
sienes Civiles del Estado de fecha 31 de julio de 
1959; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

NUivIERO: 

Art.1.- Se concede una pensión del Estado de cie11 
to cincuenta pesos oro (RD$i50.00) mensuales, a la se 
ñora Altagracia Vda. Villanueva. 

Art.2.- Dicha pensión será pagada con cargo al 
Fondo de Pensiones y Jubilaciones Civiles de la Ley 
de Gastos Públicos. 

DADA, etc ••• 

\ 
~ 

""U SENADO 
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s ñor 
Dr. J q al. r, 
onorable President e la -pÚ liea, 
U D5S CHO. 

onor bl S efior r id nte: 

., 

esa e 0.362671 
de fecha 10 de ici r del año curso del anexo pr 
yecto de ley, or dio de1 cual. e nce e una p iÓ l. 
stado d ci nto cincuenta posos oro ( 1,0.00) nsuol. s, 

a la seño A1tagracia Vda. illanuev • 

Piác info rle que el en o n se iÓ -
de esta mis f cha ~:pro ó eJ. r ferido oy et d 1 :y, y -
1o r n tió a la Cmna de Diputado p los fin s e t ti! 
cionales. 

con sentimientos de 1a 
y estima, 1 aluda y atenta ntet 

alta e side u.ción 

Silva, 
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Señor 
A tilio A. Guzmán F mández, 
Presidente de la C ara de Diputa o, 
U DESP CHO.-

Sefior Pr si ente: 

~ ~u SENA.DO 
1l..[:"1 flt :c 00MINIC .\NA 

prob do por el Senado en sesión de sta :mi 

fecha, pláceme remitir a usted para los fin s con tituciona1 s 
el anezo proy cto de ley, por medio del a1 conc de una 

s1Ón del Estado de ciento cincuenta pesos oro (.._ 150.00) n­

sua1es, a la sefiora Alta.gracia Vda. VilJ.anueva. 

vo. 
ste proyecto de 1ey procede del oder jecutj,, 

Muy atentamente le saluda, 

Adriano • Un.be Silva, 
Presid nte. 
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~ti SENADO 
Rf PUBLICA DDMINli ANA 

PRESIOENClA DE LA REPU8UCA DOMINICANA 

Núm. 38042 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

Santo Domingo, D. N. 

DI C.1 

Cúmpleme informarle, que la Ley mediante la 
cual se concede una pensi6n del Estado de RD$150. 00 men -
suales, a la señora Altagracia Vda. Villanueva, ha sido pr..9 
mulgada en fecha 26 de Diciembre de 1973, y registrada 
con el No. 615. -

Atentamente, 

Dr. J. Ricardo Ricourt, -

JRR 
jed/ j rf. -
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Cúm. leme infor 
cual se conc e un 
ual ~ a 1 fior 
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